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Protección de los d.ereehos humanos en Chile

y Uruglray: proyecto d.e res-olucjlón

La Asa¡nbt:a -G.ene_ral ,

Consciente d.e la responsabilidad. que le corresponde en virtud de la Carta de
tas uñf6G-Gidas de deiarroll"" y ."^timuLar e1 respeto de los derechos hr.¡manos
y a las libertad.es fi¡ndenentales ile todos,

Reeord.ando que, d.e conformid.acl con 1a Declaración Universal de los Derechos
Itunan6{Eáó-Tndividuo tiene dereeho a 1a vida, a 1a líbertacl y a 1a segurid.ad. de
su persona y a no ser arrbitrarianente detenido, preso ni desterradon o sometido a
tortura ni a penas o tratos crueles, inhumenos o degradantes"

Recordando que, en sus resol-uciones 3219 (XrfX) y 3+hB (lOcx) d.e 6 d.e noviembre
ae fg?[vT?e-¿iciembre d.e 19?5, respectivamente, ]a Asamblea General expres6 su
profunda preoeupaeión por 1a situación de fos cLereehos humanos básicos y 1as
libertades fund.amentales en Chile e instó a las autoridades chilenas a que tomasen
todae las medidas necesarias para restablecer y salvaguardar esos derechos y liber-
tades y a que respeten plenamente las disposiciones de 1os instn¡mentos internacio-
nales d.e los cual-es Chile es parte,

Recordando 1a resolución S (XXXff) Ae
resotlñfñÚp'll (r,x) ¿er Egosoc d.e fecha 19
respectivarnente ,

Tomando ngta del info:rme preparado por
con tá-ffi 3Lh8 (xrcr) aé r" Asamblea
d.e1 Grupo de TrabaJo Ad Hoc para investigar
humanos en Chile,

?6-23011

la Comisión d.e Derechos Humanos y la
de febrero y L2 de mayo de 1976,

el Secretario Generaf de conformidad
General Í, €! especial, el informe
la situación actual de los d.erechos
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Tonando nota del mismo nodoo d.e 1as obserr¡aciones del- Gobierno de Chile al
inrorñTJi Grupo de lrabaJo Ad Hoc para investil'¡ar la situación actual cle los
de¡'echos humanos en Chile,

&lgI-qg_presente que" 1a A.ge,r¿blea Genel'al de la 0rganizacíón de los Estad.os
ameri6Iñ, con fecfñ-fT de Junío de L976, adoptd una resolución sobre 1a situación
de los d.erechos hr.r¡nanos en Chi1e,

1. In*_tg a 1as autorid.ad.es chiLenas a eontinuar adoptando e impl"eoentando
tod.as las nediri.as neeesarias para restablecer efectirra.¡nente y salvaguardar los
derechos hunanos básieos y 1es libe::tad.es fundanentales y a que respeten plena:nente
J.as d.isposiciones d.e los instruncntos internacionales en los que Chile es parte;

2o Eia" al Gobierno de Cliile que ccntinúe prestand.o a ].a Conisión de Derechos
Ifirmanos todlla cooperación necesaria para que cumpla con su labor y al ¡rismo
tienpo otorgue garantías ad.ecuadas a las personas o instituciones que provean
infor'maciones, testimonios u otro tipo d.e evidencias:,

3. Invita a la Con'isión cle Derechos Hr¡manos a que ínfo::ne a la Asa¡úlea
GeneraL en su lOOfff período de .sesiones sobre J-a situación actu¿1 de los d.erechos
hu¡¡a¡ros en Chile y especialmente sobre cualquier acontecinien'bo que pud.íera ocurrir
para restablecer el respeto a los d.erechos hwianos y libertades fundamentales;

4. Pide al Presid.ente d.e 1a Asarrblea General en su trig6sino primer período
de sesiones y al Secretario General que presten toda la asistencia que pueden
consid.erar conveniente para restablecer los derechos humanos básicos y las liber-
tades funda,r,,entales en Chile"


